
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ACTA N° 928

21 y 23 DE NOVIEMBRE DE 2022

RESOLUCIONES

 SE APRUEBA el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso de Ofertas Nº 34/2022
“Construcción de Vestuarios, Terraza y Sala de Estar – Sector Tenis”.

 SE APRUEBAN las Medidas Administrativas del año 2023.

 SE APRUEBAN los informes Contables al 31 de octubre de 2022 y, su publicación
para conocimiento de los socios.

 SE  APRUEBA que  los  descuentos  por  pago  anticipado  de  cuotas  de  pagarés  se
realizarán con la cancelación total de la deuda.

 SE  RESUELVE la  implementación  del  sistema  frances  en  las  financiaciones  de
documentos realizadas por el Club, a partir del mes de diciembre de 2022.

COMITÉ DE VÓLEY, Daher Yambay, presidente. Reafirma postura de los padres de
alumnos, alumnos adultos y, del Comité, que considera incorrecta la resolución de
establecer  una  cuota  mensual  para  la  escuela,  detallando  los  argumentos  y,
solicitando se mantenga el pago en G. 7.500 por día.
Resolución: Se ratifica la resolución de pago mensual a implementar desde el mes
de diciembre de 2022.

 COMITÉ DE SPINNING, Mariela Quiñónez, presidenta. A consideración habilitación
del  horario  de  las  08:30  hs.,  considerando  la  gran  cantidad  de  inscriptos  en  el
horario de las 07:30 hs. 
Resolución: Se aprueba la habilitación con un mínimo de 8 alumnos. 

 SE RESUELVE la remisión de notas a las hijas de socios que integran el grupo familiar
y tienen la condición de casadas, comunicándoles que en un plazo de 15 días serán
excluidas  del  grupo  familiar  conforme  el  Art.  72°  del  Reglamento  Interno  que
establece:..”Las  hijas  de  socios  que  contraigan  matrimonio  pierden
automáticamente los beneficios acordados a los familiares del socio, aunque luego
se divorcien o enviuden”.


